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MARCO JURÍDICO 

Constitución 

l. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917, última reforma 09 de agosto de 2019. 

2. Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 5 de febrero de 2017, última reforma 26 de julio de 2019. 

Leyes 

l. Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, publicada el 5 de enero de 2005 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

2. Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada el 18 de julio de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3. Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el 1 de septiembre de 2017. 

4. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciud;;id de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 1995, y la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre de 
1995 (de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México). 

5. Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, publicada el 01 de septiembre de 2017 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México (de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México). 

6. Ley de Transparencia, Acceso á la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de mayo de 2016. 

7. Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligado de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2018. 

8. Ley de Archivos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de 
octubre de 2008. 

Estatutos 

l. Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, publicado el 12 de 
febrero de 2010 en el Boletín UACM. 
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Códigos 
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QGeneral 

l. Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de 
diciembre de 2018. 

2. Código Civil para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 
1928, y la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de julio de 2018. 

3. Código de Procedimientos Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 
1928, y la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de julio de 2018. 

4. Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de julio 
de 2002. 

S. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1931, y la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de enero de 2014. 

Reglamentos 

Reglamento de Responsabilidades Universitarias, publicado el 24 de enero de 2013 en el Boletín 
UACM. 

Normas. 

l. Norma 4 mediante la que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de la Universidad de la Ciudad de México, publicada el 1 de abril de 2016 en el Boletín 
UACM. 

Acuerdos 

l. Acuerdo UACM/CU-6/OR-04/066/19, publicado el 11 de diciembre de 2020 en el portal de Internet 
institucional de la UACM. 

2. Acuerdo UACM/CU-6/EX-14/037/20, mediante el cual el Pleno del Consejo Universitario aprueba la 
creación de la Unidad de Transparencia (UT) de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 
publicado el 20 de agosto de 2020 en el portal de Internet institucional de la UACM. 
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ATRIBUCIONES 

Numeral Segundo del Acuerdo UACM/CU-6/OR-04/066/19 publicado el 11 de abril de 2020, en el 
Boletín UACM, el cual es del tenor literal siguiente: 

Segundo: El Pleno del Sexto Consejo Universitario determina la creación de tres áreas denominadas: 
Area Investigadora, Area Substanciadora y Area Resolutora, adscritas a la Contralor/a General pero 
independientes en el ejercicio de sus funciones. Las áreas tendrán las facultades y responsabilidades 
que la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Ciudad de México le otorguen, mientras no tenga su normatividad interna en la materia: 
reglamentos, lineamientos, procedimientos o cualquier otro ordenamiento legal que se considere 
necesario para armonizar la aplicación de sanciones administraciones en la Universidad Y la 
prevención, atención y sanción de Responsabilidades Administrativas. (Sic) 

FUNCIONES 
Función Principal: 

Realizar las Investigaciones derivadas de los actos u om1s1ones de las personas funcionarias 
universitarias descritos en el numeral Tercero del Acuerdo UACM/CU-6/OR-04/066/19, o particulares 
vinculados, que pudieran constituir faltas administrativas. 

Funciones Básicas: 

Aperturar los expedientes de investigación, en los que se denuncien posibles faltas administrativas. 

Realizar las diligencias pertinentes y necesarias para la integración de los expedientes de investigación. 

Asegurar que no exista inactividad ni dilación en los expedientes de investigación que se encuentren 
en trámite. 

Presidir preferentemente las diligencias de investigación como comparecencias y verificaciones. 

Programar de manera conjunta con los auxiliares administrativos aquellos expedientes a determinar 
con acuerdo de conclusión y archivo o Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, según sea 
el caso. 
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Nada humano me es cieno 
Suscribir todos los documentos relacionados con el Área Investigadora. 

PROCEDIMIENTOS Y DIAGRAMAS DE FLUJO 
Proceso Sustantivo: 
Promover y vigilar la rendición de cuentas de las personas funcionarias universitarias descritos en el 

numeral Tercero del Acuerdo UACM/CU-6/OR-04/066/19. 

Nombre del Procedimiento: 

Atención a denuncias. 

Objetivo General: 

Brindar atención a las personas denunciantes respecto de cualquier actividad relacionada con algún 
servicio que se brinde por parte de las personas funcionarias universitarias descritas en el numeral 
Tercero del Acuerdo UACM/CU-6/OR-04/066/19; así como en la presentación de denuncias por 
conductas u omisiones que puedan constituir responsabilidad administrativa. 

Descripción Narrativa: 

l. Monitorear de forma directa y permanente los medios de captación de denuncias establecidos, tales 
como, Correo Electrónico, de forma presencial, vía telefónica, por oficialía de partes y bitácoras. 

2. Recibir, conforme a las facultades y atribuciones, las denuncias que se presenten a través de 
cualquiera de los medios de captación permanente. 

3. Analizar los elementos proporcionados por la persona denunciante para, en su caso, requerirle de 
forma previa al inicio de la investigación, mayores datos que coadyuven a advertir presuntas 
responsabilidades. 

4. Iniciar las investigaciones ya sea de oficio, por denuncias o en su caso derivadas de las auditorias 
practicadas. 

5. Registro de la denuncia en el libro de gobierno, así como en el archivo electrónico instaurado para 
tales efectos, con la finalidad de asignar el número de expediente correspondiente. \. 

6. Realizar las actuaciones y solicitudes de información necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados. 
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7. Concluidas las diligencias de investigación, proceder al análisis de los hechos así como de la 
información recabada a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la 
Ley señale como falta administrativa y en su caso calificarla como grave o no grave; o bien si no se 
encontraran elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción emitir Acuerdo de 

Conclusión y Archivo del expediente. 

8. Tratándose de faltas no graves en caso de existir impugnación a la calificación, correr traslado y 
adjuntar el expediente integrado así como un informe que justifique dicha calificación. 

9. Remitir al Área Substanciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

10. Desahogar las prevenciones realizadas por el área substanciadora en el término de tres días. 

11. Acudir como parte del procedimiento a la Audiencia Inicial llevada a cabo por la Autoridad 

Substanciadora. 

... 

l. Monitorear de fonna 
directa y pennanente los 
medios de captación de 
denuncias establecidos. 

6. Realizar las actuaciones y 
solicitudes de infonnación 
necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos 
denunciados. ,. 

¾ 

2. Recibir, confonne a las 
facultades y atribuciones, las 
denuncias que se presenten. 

5. Registro de la denuncia en el 
libro de gobierno, con la 
finalidad de asignar el número 
de exoediente corresoondienté. 

r 
7. Proceder al análisis de los hechos así como de la 
información recabada a efecto de detenninar actos u 
omisiones y en su caso calificarla como grave o no grave; o 
bien si no se encontraran elementos suficientes para 
demostrar la existencia de la infracción emitir Acuerdo de 
Conclusión y Archivo del expediente. 

8. En caso de existir Impugnación a la 
calificación, correr traslado y adjuntar 
el expediente integrado así como un 
informe que justifique dicha 
calificación. 

11. Acudir como pane del procedimiento a la 
Audiencia Inicial llevada a cabo por la Autoridad 
Substanciadora . 

Doctor García Diego 168, colonia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, código postal 06720, teléfono 55 1107 0280 
extensión 16301, correo electrónico contraloria@uacm.edu.mx 

3. Analizar los elementos 
proporcionados por la 
persona denunciante 

4. Iniciar las investigaciones ya 
sea de oficio, por denuncias o en 
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